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O 3 FfB. 2014 
SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- CONFORMAR, el Comité Especial Permanente para Procesos 
de Selección Clásicos y bajo la modalidad de Subasta Inversa de Adjudicaciones Directas y Adjudicaciones 
de Menor Cuantía, cuyos objetos contractuales estén destinados a la contratación de servicios, bienes y 
ejecución de obras, para el ejercicio 2014, el mismo que estará confonnado por: 

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE BIENES 2014 

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES 

PRESIDENTE 
ING. AARON BENJAMIN CARO ING. ELMER \'lf.ILLL-\M VELASQUEZ 

ESPINOZA CHUPAN 
MIEi\IBRO ING. PONCIANO ARANA HUAi\L-\N ING. JULIAN CONDORI MOLLEHU"-\~-\ 

MIEMBRO 
ARQ.ARTUROJESUSi\IATTOS ING GUILLERMO QUISPE TORRES 

GILVONIO 

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE SERVICIOS 2014 

MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES 

PRESIDENTE 
ING. AARON BENJ.r\MIN CARO ING. ELMER \VILLL-\i\{ VELASQUEZ 

ESPINOZA CHUPAN 
MIEMBRO ARQ. FREDDY "-\NGEL RUIZ APACCLLA ING. GUILLERMO QUISPE TORRES 
MIEMBRO ING PONCIANO "-\~-\NA HUAi\iAN ING JULIAN CONDORI MOLLEHU1\RA 

COMITÉ ESPECIAL PERMANENTE DE CONSULTORÍA Y EJECUCIÓN DE OBRA 2014 

,. .MI-EMBROS T,ITULA...RES · ...... MIEMBROS SUPLENTES 
PRESIDENTE Il\:G. GUILLERMO QUISPE TORRES ARQ. FREDDY ANGEL RUIZ APACCLLA 

:tvfiEMBRO ING. ÁNGEL CHOQUE CONTRERAS 
ARQ. ARTURO JESUS i\IATTOS 

GILVONIO 

MIEMBRO ING AARÜN BENJAl\fiN CARO ING ELMER \'V'ILLIAM VELASQUEZ 
ESPINOZA CHUPAN 

ARTICULO 2°.- PRECISAR que el Comité Especial Permanente, deberá llevar 
a cabo la labor encomendada en estricta aplicación de la nmmativa de la Ley de Contrataciones del Estado 
y su Reglamento, fundamentalmente en los aspectos de transparencia e imparcialidad. 

ARTICULO 3°.- COMUNICAR el presente Acto Administrativo a los 
competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Oficina Regional de Administración y i\liembros del 
Comité, para los fines pertinentes. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 
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